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Resumen
Después de la transición política mexicana de fines del siglo XX los gobernadores 
del país adquirieron una autonomía y un poder que no tenían antes. Se llegó a 
hablar que más que un federalismo había un conjunto de “feudalismos”, en 
los que los gobiernos de los estados no enfrentaban balances ni contrapesos, 
en los que los gobernadores actuaban como señores feudales. Una situación 
que no es exclusiva de este país y que desde diversas perspectivas se han 
agrupado con el término genérico de “autoritarismos subnacionales”. 
En la presentación se analizará la peculiaridad mexicana a partir de un estudio 
de caso, el del estado de Puebla. 
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